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vención que se concedió con fecha 2 de noviembre de 2001,
por un importe de 2.084,01 euros, significando que, en el
plazo de quince días hábiles contados a partir del siguiente
a la fecha en que se reciba esta notificación, se podrá alegar
y presentar los documentos y justificaciones que se estime
pertinentes.

Causa de la devolución de la notificación: Desconocido.

6.º In te resada: Asoc iac ión de Mujeres Mapi
(G-41618802), cuyo domicilio conocido fue C/ Templarios,
2, Fuente del Rey, Dos Hermanas (Sevilla).

Fecha del trámite: 11 de junio de 2003-08-29.

Contenido: Se pone de manifiesto el procedimiento ini-
ciado con fecha 7 de mayo de 2003 en relación con el incum-
plimiento de la obligación de justificar el empleo de la sub-
vención que se concedió con fecha 2 de noviembre de 2001,
por un importe de 999,18 euros, significando que, en el plazo
de quince días hábiles contados a partir del siguiente a la
fecha en que se reciba esta notificación, se podrá alegar y
presentar los documentos y justificaciones que se estime
pertinentes.

Causa de la devolución de la notificación: Ausente.

7.º Interesada: Asociación Agora Colectivo de Mujeres del
Aljarafe (G-41465568), cuyo domicilio conocido fue C/ Ciudad
Aljarafe, Conj. 18, aula 4 de Mairena del Aljarafe (Sevilla).

Fecha del trámite: 11 de junio de 2003-08-29.

Contenido: Se pone de manifiesto el procedimiento ini-
ciado con fecha 23 de abril de 2003 en relación con el incum-
plimiento de la obligación de justificar el empleo de la sub-
vención que se concedió con fecha 2 de noviembre de 2001,
por un importe de 570,96 euros, significando que, en el plazo
de quince días hábiles contados a partir del siguiente a la
fecha en que se reciba esta notificación, se podrá alegar y
presentar los documentos y justificaciones que se estime
pertinentes.

Causa de la devolución de la notificación: Ausente.

8.º Interesada: Asociación de Mujeres Espartales
(G-41583691), cuyo domicilio conocido fue C/ Córdoba, 5
de Espartinas (Sevilla).

Fecha del trámite: 11 de junio de 2003-08-29.

Contenido: Se pone de manifiesto el procedimiento ini-
ciado con fecha 23 de abril de 2003 en relación con el incum-
plimiento de la obligación de justificar el empleo de la sub-
vención que se concedió con fecha 2 de noviembre de 2001,
por un importe de 570,96 euros, significando que, en el plazo
de quince días hábiles contados a partir del siguiente a la
fecha en que se reciba esta notificación, se podrá alegar y
presentar los documentos y justificaciones que se estime
pertinentes.

Causa de la devolución de la notificación: Ausente.

El contenido de los trámites que se notifican podrá ser
conocido por las personas interesadas en los correspondientes
procedimientos compareciendo en la sede de este Instituto,
sita en C/ Alfonso XII, 52, de Sevilla, antes de que transcurran
los diez días siguientes a la fecha en que se publique el presente
anuncio en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

A efectos del cómputo del plazo para alegar y presentar
documentación a que se ha hecho mención, se considerará
que la notificación se ha practicado el día de la publicación
de este anuncio en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 5 de septiembre de 2003.- La Secretaria General,
Isabel Liviano Peña.

CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Almería,
por el que se cita para ser notificado por comparecencia
en actos de la gestión de los tributos cedidos.

Por no ser posible la notificación, por causas no impu-
tables a esta Administración Tributaria, se cita a los intere-
sados, detallados abajo, para que comparezcan ante el Nego-
ciado de Notificaciones de esta Delegación Provincial, con
domicilio en Almería, C/ Trajano, 13, para ser notificados.

La comparecencia se deberá producir en el plazo de 10
días, contados desde el siguiente al de la publicación del pre-
sente anuncio. Cuando transcurrido dicho plazo no se hubiese
comparecido, la notificación se entenderá producida a todos
los efectos legales desde el día siguiente al del vencimiento
del plazo señalado para comparecer. Y todo ello a tenor de
lo establecido en los apartados 3 a 7 del art. 105 de la Ley
230/1963, de 28 de diciembre, General Tributaria, introdu-
cidos por el art. 28 de la Ley 66/1997, de 30 de diciembre,
de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden Social.
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Almería, 9 de septiembre de 2003.- El Delegado, Juan
Cáceres Gerez.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Sevilla,
por el que se relacionan obligados tributarios para ser
notificados por comparecencia en actos de la inspec-
ción de los tributos.

Por no ser posible la notificación, por causas no impu-
tables a esta Administración Tributaria, se relacionan a los
obligados tributarios detallados abajo, para que comparezcan
ante el Servicio de la inspección de esta Delegación Provincial
con domicilio en Sevilla, C/ Albareda, 18 y 20, para ser
notificados.

La comparecencia se deberá producir en el plazo de 10
días, contados desde el siguiente al del presente anuncio.
Transcurrido dicho plazo sin haberse efectuado la compare-
cencia, la notificación se entenderá producida a todos los efec-
tos legales desde el día siguiente al del vencimiento del plazo
señalado para comparecer, y todo ello en virtud de lo esta-
blecido en los apartados 3 al 7 del artículo 105 de la Ley
230/1963, de 28 de diciembre, General Tributaria, introducida
por el artículo 28 de la Ley 66/1997, de 30 de diciembre,
de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden Social.

NOTIFICACION DE ACUERDO DE LIQUIDACION A ACTA
DE DISCONFORMIDAD

Nombre: Mateos de la Rosa María.
NIF: 28371286G.
Texto:
Número de liquidación: 0092410002392.
Concepto tributario: Sucesionales.
Referencia Acta: A-02 0022410001914.

NOTIFICACION DE LIQUIDACION DE ACUERDO A ACTA
DE DISCONFORMIDAD

Nombre: Mateos de la Rosa María.
NIF: 28371286G.
Texto:
Número de liquidación: 0092410002423.
Concepto tributario: Sanciones tributarias.
Referencia Acta: A-08 008222410000836.

Sevilla, 2 de septiembre de 2003.- La Delegada, Rocío
Marcos Ortiz.


